
  

A ZURYAN S.A 

od 
Portoviejo Marzo 6 del 2013 Ef < HR 9 6 S 

an. 466 
¿Su intend = SEÑOR ¡Puperinten encia de Compañías 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MANABÍ oí MAR 2013 

  

RECIBIDO 

aL 9 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted, oe QQ 
para los fines legales consiguientes, que con fecha 22 de Febrero del 2013, se procedió 
inscribir en el Libro de Acciones y accionistas de la compañía ZURYAN S.A. con numero d 
expediente N* 96500-20009, las siguientes transferencias de acciones: 

  Señor Intendente: 

  

  

  

  

    

CEDENTE C.C. CESIONARIO C.C. ACCIO DES 

“Venezaca | MOtee328 | Camvanes | 1310851109 49 
“Vánez aca | MABI5328 | mavamez | 1807100057 48 

autavenez | COSTA | vanos | 081108 5 
Sao Andral [ 1308808544 | SO Mareo | 13071099527 51             

Tanto los cedentes como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana; y las acciones son de un 
valor de un dólar cada una. —_   20 . qu 
Atentamente, Wehga Ao Se Causa 

So lo 

| Í 7 Odo, 
SANTÍAGO ZPRITA YAÑEZ 
GERENTE GENERAL 2 5 MAR 2019 

  

Portoviejo, Alajuela y Chile (Frente al Coliseo Eloy Alfaro) > 
Teléfono: 2 652841 e mail: admin(Wzuryan.com.ec 

 



  

Portoviejo, Febrero 22 del 2013 

Señor 

Gerente General de la Compañía ZURYAN S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañias, hacemos conocer a usted que con 

fecha 22 de Febrero del 2013, la Señora MARTHA ROSARIO YANEZ VACA de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, posee 497 acciones en la compañía de las cuales cede 48 

acciones, de un valor de un dólar cada una, a favor del Señor JOSE MARCELO ZURITA 

YANEZ, ecuatoriana, poseedora de la cedula de ciudadanía N* 130710995-7 

Se aclara que las transferencias se las hace en todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir las transferencias en el libro de Acciones y Accionistas. 

(> 
MARTHA ROSARIO YANEZ VACA 

CC. N* 170484532: 
CEDENTE 

Atentamente, 

JOSE MARCELO ZURITA YANEZ 

CC. N* 130710995-7 
CESIONARIO



  

  

Portoviejo, Febrero 22 del 2013 

Señor 

Gerente General de la Compañía ZURYAN S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha 22 de Febrero del 2013, la Señora MARTHA ROSARIO YANEZ VACA de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, posee 497 acciones en la compañía de las cuales cede 49 

acciones, de un valor de un dólar cada una, a favor de la Señorita STEFFANY MICHELLE 

ZURITA YANEZ, ecuatoriana, poseedora de la cedula de ciudadanía N* 131085110-8 

Se aclara que las transferencias se las hace en todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sirvase inscribir las transferencias en el libro de Acciones y Accionistas. 

(> 
- MARTHA ROSARIO YANEZ VACA 

CC. N* 170484532.8 

CEDENTE 

Atentamente, 

lluita 
STEFFANY MICHELLE ZURITA YANEZ 

CC. N* 131085110-8 
CESIONARIO 

  
 



Portoviejo, Febrero 22 del 2013 

Señor 

Gerente General de la Compañía ZURYAN S.A: 

Ciudad.- 

De mi consideración:   
De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañias, hacemos conocer a usted que con 

fecha 22 de Febrero del 2013, la Señora KATHERINE BELEN ZURITA YANEZ de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, posee 151 acciones en la compañía de las 

cuales cede 51 acciones, de un valor de un dólar cada una, a favor de la Señorita STEFFANY 

MICHELLE ZURITA YANEZ, ecuatoriana, poseedora de la cedula de ciudadanía N' 

131085110-8 

  

   

   

   
     

Se aclara que las transferencias se las hace en todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir las transferencias en el libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

: THERINE BELEN ZURITA YANEZ 

CC. N* 131005937-1 cc. 
CEDENTE 

CEDEÑO CEDEÑO 

CEDENTE 

¡delluilo Y. 
STEFFANY MICHELLE ZURITA YANEZ 

CC. N* 131085110-8 
CESIONARIO   
 



Portoviejo, Febrero 22 del 2013 

Señor 
Gerente General de la Compañía ZURYAN S.A. 

Ciudad.-   
De mi consideración:   De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha 22 de Febrero del 2013, el Señor SANTIAGO ANDREI ZURITA YANEZ de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, posee 151 acciones en la compañía de las cuales cede 51 

acciones, de un valor de un dólar cada una, a favor del Señor JOSE MARCELO ZURITA 

YANEZ, ecuatoriana, poseedor de la cedula de ciudadanía N* 130710995-7 

Se aclara que las transferencias se las hace en todos los derechos de uso, goce y amp 

siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir las transferencias en el libro de Acciones y Accionistas. 

  

  
Atentamente, 

SANTIAGO cl ZURITA YANEZ CARLA LORENA GUADAMUD PEREZ 

CC. N* 130886854-4 CC. N* 131212765-5 

CEDENTE CEDENTE 

JOSE MARCÉLO AAN 

7 CC. N* 130710995- 
CESIONARIO 

      
 


